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XXIV. CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 
 
PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Fuentes de Financiamiento a que hace referencia el artículo tercero transitorio, 
fracción III de la Ley de Contabilidad.  
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A. FUNDAMENTO LEGAL El artículo 41 de la Ley de Contabilidad establece que, para el registro único de las operaciones 
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos 
de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática.  
 
De conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 19 de la referida Ley los entes públicos deberán asegurarse 
que el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la 
operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado.  
 
Así mismo, la fracción I del artículo Cuarto Transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2008 mediante el cual se publicó la Ley de Contabilidad , indica la responsabilidad en lo relativo a la 
Federación y las entidades federativas de disponer de listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores 
presupuestarios armonizados y catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las características 
señaladas en los artículos 40 y 41. Finalmente, es importante mencionar que la Ley de referencia en su artículo 2, señala 
que para efectos de la armonización contable se deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e 
internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.  
 
B. INTRODUCCION La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los 
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar 
su aplicación.  
 
C. RELACION DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO  
1. Recursos Fiscales  
2. Financiamientos internos  
3. Financiamientos externos  
4. Ingresos propios  
5. Recursos Federales  
6. Recursos Estatales  
7. Otros recursos  
 
D. DESCRIPCION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO  
1. Recursos Fiscales Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones de mejora, derechos, contribuciones 
distintas de las anteriores causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, productos y 
aprovechamientos; cuotas y aportaciones de seguridad social, asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial y organismos autónomos, así como a las entidades paraestatales federales, estatales y 
municipales.  
2. Financiamientos internos Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con acreedores nacionales y 
pagaderos en el interior del país en moneda nacional.  
3. Financiamientos externos Son los recursos obtenidos por el Poder Ejecutivo Federal provenientes de obligaciones 
contraídas con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior. (Sólo aplica para el Poder Ejecutivo Federal).  
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4. Ingresos propios Son los recursos generados por los poderes legislativo y judicial, organismos autónomos y municipios, 
así como las entidades paraestatales o paramunicipales respectivas, en el entendido de que para el caso de entidades de la 
Administración Pública Federal se estará a lo dispuesto por el artículo 2, fracción XXXI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
5. Recursos Federales Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de 
Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación y que se destinan a los Gobiernos Estatales o 
Municipales.  
6. Recursos Estatales Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de 
Ingresos Estatal o del Presupuesto de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales.  
7. Otros recursos Son los recursos provenientes del sector privado, de fondos internacionales y otros no comprendidos en 
los numerales anteriores.  
 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de 
construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC ha emitido, la matriz de conversión y estar en 
posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información 
contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática.  
 
TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por Fuentes de Financiamiento, las autoridades 
en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y 
municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su 
naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.  
 
CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC ha 
emitido, la matriz de conversión.  
 
QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de 2014, deberá reflejar el 
Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite. En su caso el Secretario Técnico del CONAC podrá emitir 
lineamientos para su adecuada implementación y podrá resolver casos no previstos, siempre alineados a las presentes 
disposiciones.  
 
SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas 
deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría 
consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el 
caso.  
 
SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas 
deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del 
intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.  
 
OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro y publicará 
en una página de Internet los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del Clasificador por Fuentes de Financiamiento. Para tales 
efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos.  
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DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el Clasificador por 
Fuentes de Financiamiento serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas. En el caso de los Municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos. 
 

 


